
Llamado a Licitación 
 

República Dominicana 

Programa de Asistencia Técnica al Sector Financiero 

7216 - DO 

Adquisición de un Sistema de Videoconferencia para el Salón de Conferencias de la 
Superintendencia de Bancos 

LPN 01/2007 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 
que para este Proyecto fuese publicado en la edición impresa del Development Business, No. 
673, del 28 de Febrero de 2006. 

2. El Gobierno de República Dominicana ha recibido un préstamo/crédito del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento para financiar parcialmente el costo del 
Programa de Asistencia Técnica al Sector Financiero, y se propone utilizar parte de los 
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN 01/2007, Adquisición 
de un Sistema de Videoconferencia para el Salón Conferencias de la Superintendencia de 
Bancos. 

 3. La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana invita a los licitantes 
elegibles a presentar ofertas selladas para la Adquisición de un Sistema de Videoconferencia 
para el Salón Conferencias de la Superintendencia de Bancos de la Superintendencia de 
Bancos de la República Dominicana.  

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Mundial titulada Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF (versión revisada en Enero de 
1999), y está abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dichas 
normas. 

5. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 
de: Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, Jaime Ortega Tous, Director 
de Planificación & Proyectos Internacionales, jortega@supbanco.gov.do y revisar los 
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado Superintendencia 
de Bancos de la República Dominicana, Departamento de Planificación & Proyectos 
Internacionales, Avenida México No. 52, Esquina Leopoldo Navarro, Gazcue de 8:30 AM a 
4:30 PM. 

6. Los requisitos de calificaciones incluyen Acta de Constitución de la Compañía, Poder 
de Representación legalizado del firmante del formulario de oferta, tres (3) referencias 
comerciales que validen la experiencia en instalación de equipos de videoconferencia, cartas 
de referencias bancarias y recibo de adquisición de documentos de licitación.  



Llamado a Licitación   2   

7. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los Documentos de 
Licitación en español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección 
indicada al final de este Llamado, y contra el pago de una suma no reembolsable de 
RD$2,000.00. o su equivalente en una moneda de libre convertibilidad. Esta suma deberá 
pagarse cheque certificado. El documento será entregado físicamente y vía correo 
electrónico. El documento estará disponible para consulta en la página Web de la 
Superintendencia de Bancos www.supbanco.gov.do .No obstante, las firmas interesadas en 
participar deberán adquirir un juego físico como requisito para concursar. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar el martes 
5 de junio de 2007. Ofertas electrónicas “no serán” permitidas. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de este Llamado, a 
las 11:00a.m. del martes 5 de junio de 2007.  Todas las ofertas deberán incluir un 
“Manifiesto de Garantía  de la Oferta” utilizando el formulario incluido en la Sección IV de 
los documentos de licitación. 

9. La dirección (Las direcciones) referida(s) arriba es (son):  

Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, Avenida México No. 52, Esq. Leopoldo 
Navarro, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana.  Dirección de Planificación & Proyectos 
Internacionales, attn. Jaime Ortega Tous, Director, jortega@supbanco.gov.do, Tels. (809)685- 8141, 
ext. 537/538. 

 
 


